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Quito D.M., mayo 28, 2015 

Doctor 
Juan Francisco Lasso de fa Torre 
Presente. 

Ref.: PRESIDENTE 
NOMBRAMIENTO 

De mi consideración: 

La Junta Universal de accionistas reunida el 25 de mayo del 2015, en el domicilio de la 
Compañía ubicado en la Av. Manuel Córdova Galarza Km 12 Y a las 15H0O0, resolvió por 
unanimidad elegirle PRESIDENTE de la compañía EXTERNAL S.A. por un periodo de 
cinco años. 

Al Presidente le corresponde ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial, 
individual o conjuntamente con el Gerente General de la compañía, de conformidad con el 
artículo noveno y décimo noveno de los estatutos. 
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La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 14 de abril del 2000, ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el 
número 1215, Tomo 131, Repertorio 007933 del 22 de mayo del 2000. 

  

  

En esta fecha acepto el cargo para el que he sido designado. 

Quito, D.M., mayo 28, 2015 

    
Dr. Juan Fran iSco Lasso de la Torre 
C.1. 4706262860 

AV. MANUEL CORDOVA GALARZA KM 12 Y. TELF: (593)2 3944-300 - (593) 2 3944-305 QUITO- ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 25384 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8586 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: EXTERNAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LASSO DE LA TORRE JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1706262860 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO: CINCO AÑOS 

3. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RMHf 1215 DEL:22/05/2000.- NOT. TRIGESIMO SEPTIMO DEL:14/04/2000 JTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-. ají 
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¿0 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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